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VISTOS,

El correo electrónico de fecha 06 de setiembre de 2021 , de la empresa SAVAR
AGENTES DE ADUANA S.A., el Memorándum N' 003-2021-DAD-CENARES/MINSA de la
Dirección de Almaén y D¡stribución, el lnforme N' 70-2021-UEC-DA-CENARES/MINSA de
la Dirección de Adquisiciones, el Memorándum N' 998-2021-OPPM-CENARES/MINSA de la
Ofic¡na de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, el lnforme N' 076-2021-CP-EC-UF-
OA-CENARES/MINSA del área de Control Previo del Equipo de Contabilidad, el lnforme
N' -2021-OALCENARES/MINSA, de la Oficina de Asesoria Legal, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 760 de la Constitución Polftica establece que las obras y la
adquisic¡ón de sum¡nistros con ut¡lización de fondos o recursos públicos se ejecutan
obligatoriamente por contrata y lic¡tación pública, así como también la adquisición o la
enajenación de bienes. La contratación de servicios y proyectos cuya importancia y cuyo

onto señala la Ley de Presupuesto se hace por concurso público. La ley establece el
roced¡m¡ento, las excepc¡ones y las respectivas responsabilidades:

Que, el numeral 43.1 del artículo 43' del Decreto Legislativo N' 1440 - Decreto
Leg¡slat¡vo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, dispone que "El devengado es el
acto mediante el cual se reconoce una obligación de pago, derivada de un gasto aprobado y
compromelido, que se produce prev¡a acred¡tación documental ante el ügano competente
de la realización de la presteción o el derecho del acreedor. El reconocimiento de la
obligación debe afectarse al Presupuesto lnstitucional, en forma defin¡t¡va"', asimismo, el

rticulo 51'del mencionado cuerpo legal regula el tratamiento de los compromisos y los
evengados a la culminac¡ón del año fiscal;

Que, través del Decreto Supremo N'017-84-PCM se aprobó el "Reglamento del
Proced¡miento Administrativo para €l reconocimiento y abono de créditos intemos y
devengados a cargo del Estado" el cual en su artículo 3" dispone que se entienden por
créditos las obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han sido
contraídas en un ejercic¡o fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los
Calendarios de Compromisos de ese mismo ejercicio;

Que, los artículos 7' y 8" del Reglamento del Procedim¡ento Admin¡strativo para el
Reconocimiento y Abono de Créd¡tos lnternos y Devengados a cargo del Estado, establ€cen
que el organismo deudor, previos informes técnicos y jurídicos intemos, con indicación de la
conformidad del cumplimiento de la obligación en los casos de adqu¡siciones y contratos, y
de las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto conespondiente, resolverá
denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del
ejerc¡cio v¡gente y mediante una resolución que seé expedida en primera instancia por el
Director General de Administración, o por funcionario homologo:
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Que, través de la Resolución Ministerial N' 852-2009/MINSA se aprueba la Directiva
Adm¡nistrativa N' 160-MINSA/OGA-V01, "Procedimiento administrativo para el
reconoc¡m¡ento y abono de adeudos proven¡entes de las obligaciones contractuales y
legales ejecutadas por /os contratistas y/o admin¡strados infernos o externos en ejercicios
anler¡ores", el cual es de aplicación y cumpl¡miento obl¡gator¡o de los funcionarios y/o
servidores de cada Unidad EJecutora del Pliego Presupuestal 011 - Ministerio de Salud;

Que, el acápite 6.3 del precepto normativo señalado en el párrafo precedente
prescribe que, para el reconoc¡miento de deudas comprendidas en el ejercicio anterior, la
Entidad requiere, entre otros requisitos, de una "manifestac¡ón expresa de acuerdo a los
términos contractuales y legales de caso, de la conformidad a la ejecución contraclual
reelizada por al contrat¡sla"; asimismo, en el acáp¡te 6.5 dispone que "El proced¡miento
regulado en la presente Directiva será realizado en el ámbito de cada Unidad Ejecutora
integrante del Pliego Presupuestal, entend¡éndose que la resolución administrativa que
apruebe el reconocimiento del adeudo será expedida por el Director General de
Admin¡stración, o quien haga sus yeces en la Unidad Ejecutora, o el funcionario a quien se
delega esta facultad de manera expresa, debiendo contarse con la documentación
suslentaria señalada en los numeral 6.3 y 6.4';

Que el Centro Nac¡onal de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud-
CENARES es creado med¡ante Decreto Supremo N' 007-2016-5A como Órgano
Desconcentrado de Alcance Nacional del M¡nisterio de Salud, dependiente del Despacho
Mcemin¡sterial de Prestaciones y Aseguramiento en Salud; as¡mismo a través del Decreto
Supremo N' 008-2017-5A, se aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del
M¡nisterio de Salud, dispon¡éndose en su artículo 121' que el "Centro Nacional de
Abastecimiento de Recursos Esfrarógicos en Salud es el órgano des@ncentrado del
Minislerio de Salud, dependiente del V¡ceministeio de Prestaciones y Aseguram¡ento en
Salud, competente en materia de homologación, programación de necesidades,
prqramación y desanollo del abasteciñi9nlo, elmecenamiento y distribución de los
recursos esfratégrbos en Sarucf:

Que, mediante coneo electrón¡co de fecha 06 de setiembre de 2021, el contratista
SAVAR AGENTES DE ADUANA S.A, sol¡citó el pago de la Orden de Servicio N' 783-2020
de fecha 30 de junio de 2020, para la contratac¡ón del "Sery,cio de Trensporte Local para el
Traslado del Contenedor de Nexplanon', por el monto ascendente a S/. 1,439.60 (M¡l
Cuatrocientos Treinta y Nueve con 60/100 soles);

Que, med¡ante Memorándum N' 003-2021-DAD-CENARES/MINSA de fecha 08 de
setiembre de 2021 , la Dirección de Almacén y Distribuc¡ón rem¡tió a la Dirección de
Adquisiciones la Conformidad N' 1541-2021-DAD del 'Serv,bio de Transpode Local para el
Traslado del Contenedor de Nexplanon", efectuado el 16 de julio de 2020, por el monto
ascendente a S/. 1,439.60 (Mil Cuatrocientos Treinta y Nueve con 60/100 soles); señalando
que, el retraso en la remisión del expediente se debe a que con fecha 09 de abril de 2021, el
contrat¡stia remitió la Factura Electrónica N' F034-2972, para iniciar el trám¡te de pago;

Que, med¡ante lnforme N' 70-2021-UEC-DACENARES/MINSA de fecha 16 de
noviembre de 2021,la Dirección de Adquisiciones concluye que corresponde efectuar el
pago al contratista SAVAR AGENTES DE ADUANA S.A, por el "Servicio de Trensporle Local
para el Traslado del Contenedor de Nexplanon", según Orden de Servicio N'783-2020, por
el monto ascendente a S/. 1,439.60 (Mil Cuatrocientos Tre¡ntja y Nueve con 60/100 soles),
en virtud de la Direct¡va Administrat¡va N' '160-MINSA,iOGA-Vol "Procedimiento
Administrativo para el Reconocimiento y Abono de Adeudos provenientes de las
Obligaciones Contractuales y Legales Ejecutadas por los Contrat¡stas y/o Admin¡strados
lnternos o Externos en Ejerc¡cios Anteriores", aprobada med¡ante Resolución Ministerial N'

Que, a través Resolución M¡n¡sterial N' 907-2021/MINSA se aprueba el Manual de
Operaciones del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud, el
cual en su literal w) del articulo 8 dispone que entre las lunciones de la Dirección General
del CENARES están "Las demás funciones que le corresponda de acuerdo a las
dlsposlciones I eg ale s v¡ge nte s" :
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852-2009/MtNSA;

Que, med¡ante Memorándum N' 998-2021-OPPM-CENARES/MINSA de fecha 29
de noviembre de 2021 , la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modem¡zac¡ón otorga la
Cert¡f¡cación de Crédito Presupueslario Nota N'0000003166, por el monto de S/. 1,439.60
(Mil Cuatroc¡entos Treinta y Nueve con 60/100 soles) para el "Serviclo de Transpoíe Local
para el Traslado del Contenedor de Nexplanon", conforme a la L¡quidación de Pago N'841-
2021-UEC-DA-CENARES/MINSA, garantizando que se cuenta con el presupuesto
disponible y libre de afectación para el presente ejercicio f¡scal 2021;

Que, mediante lnforme N' 076-2021€P-EC-UF-OA-CENARES/MINSA de fecha 07
de d¡ciembre de 2021 , el área de Control Previo del Equipo de Contabilidad otorga
conformidad a la documentac¡ón que sustentia el expediente administrativo del "Servrblo de
Transporte Local para el Traslado del Contenedor de Nexplanon", por el importe de
Si. I ,439.60 (Mil Cuatrocientos Treinta y Nueve con 60/100 soles);

Que, con el lnforme N" 288-2021-OAL-CENARES/M|NSA, de fecha 14 de
dic¡embre del 2021, la Oflcina de Asesoria Legal concluye que el reconocimiento de adeudo
del ejercicio fiscal 2020, a favor de la empresa SAVAR AGENTES DE ADUANA S.A, por el
"Seruicio de Transpoñe Local para el Traslado del Contenedor de Nexplanon", por el monto
ascendente a S/. 1,439.60 (M¡l Cuatroc¡entos Treinta y Nueve con 60/100 soles), cumple
con lo establec¡do en la normativa para su aprobación, por lo que resulta legalmente v¡able
que se expida el aclo resolut¡vo que aprueba el referido adeudo y rem¡ta a la Secretaría
Técnica de los Órganos instructores del Procedimiento Administrativo Disc¡plinario del
Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud - CENARES, todos
los actuados, para el inicio de las acc¡ones conducenles al establecimiento de
responsabilidades a que hubiese lugar:

Con los v¡stos de la Dirección de Adquisiciones, de la Ofic¡na de Administración y de
la Oficina de Asesoría Legal;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N' 1440-Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, el Decreto Supremo N'017-84-
PCM mediante el cual se aprueba el Reglamento del Procedim¡ento Administrativo para el
Reconocimiento yAbono de Créditos lntemos y Devengados a cargo del Estado, la D¡rectiva
Administrativa N''160-MINSAJOGA-V01, aprobada por Resolución Ministerial N' 852-
2009/M|NSA, la Resolución Ministerial N' 907-2021/MINSA, mediante la cual, se aprueba el
Manual de Operaciones del CENARES y la Resolución Min¡sterial N' 1095-2021-MINSA por
la cual se designó a la Director General del CENARES;



SE RESUELVE:

ARTíCULO 1".- APROBAR el reconocimienlo del adeudo por la obligación contraida
en el e.iercicio 2020 en favor de la empresa SAVAR AGENTES DE ADUANA S.A., por el
monto de S/. I ,439.60 (Mil Cuatrocientos Tre¡nta y Nueve con 60/100 soles),
correspondiente a la Orden de Servicio N" 783-2020, para la conlratación del "Serylcio de
Transpode Local para el Traslado del Contenedor de Nexplanon', conforme a la Liquidación
de Pago N' 841-2021-UEC-DA-CENARES/MINSA, y los fundamentos expuestos en los
considerandos del presente acto resolutivo.

ARTíCULO 2'.- DISPONER que se efectúe el pago reconocido en el artfculo l'del
presente acto resolut¡vo con cargo al presupuesto actual.

ARTÍCULO 3'.- DISPONER que la Dirección de Adquisiciones y la Oficina de
Administrac¡ón adopten las acc¡ones conespondientes para el cumplimiento de lo d¡spuesto
en el presente acto resolut¡vo, en el marco de sus competenc¡as.

ARTíCULO 4".- REMITIR a la Secretiaria Técnica de los Órganos lnstructores del
Procedimiento Administrativo Disc¡plinario del Cenlro Nacional de Abastec¡m¡ento de
Recursos Estratégicos en Salud - CENARES el presente expediente, para que en uso de
sus atribuciones, adopte las medidas que considere pertinentes.
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